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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Presupuesto de Egresos es el que constituye
el Programa anual de gastos del municipio, por lo que permite al ayuntamiento lo siguiente: "Prever los Recursos
Financieros necesarios para la Administración municipal". "Permite llevar un control preciso de los gastos que la
Administración municipal pretende ejercer y manejar adecuada y honestamente los Fondos Financieros que el
municipio recibe".

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: No genera costos ya que es una Ley única y exclusivamente para
regular los gastos pretendidos a ejercer que tendrá el Ayuntamiento durante el ejercicio Fiscal al que se hace
referencia.
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